
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de
2003, del Consejero de Economía y
Trabajo, por la que se dispone la
ejecución del fallo de la sentencia nº 918,
dictada el 16 de junio de 2003, por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

Visto el expediente relativo a la concesión de ayuda por creación
de empleo estable en sociedades cooperativas y laborales, iniciado
a instancias de la entidad Ganaex, Sociedad Cooperativa, se expo-
ne lo siguiente:

En el recurso contencioso-administrativo núm. 696 de 2001
promovido por el Procurador de los Tribunales D. Carlos Alejo
Leal López en nombre y representación de GANAEX, SOCIEDAD
COOPERATIVA, siendo demandada la Junta de Extremadura,
contra la resolución dictada el 7 de marzo de 2001 por la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo, por la que se desestima el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
fecha 20 de diciembre de 2000 por la que se deniega la
ayuda solicitada al amparo del Programa de Subvenciones
para la creación de empleo estable en Sociedades Cooperativas
y Anónimas Laborales, respecto de la trabajadora Dª Mercedes
Silgo Fernández, ha recaído sentencia firme, dictada el 16 de
junio de 2003, por la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. El expedien-
te, acompañado de la sentencia, fue remitido mediante oficio
de la Sala de fecha 2 de septiembre de 2003, teniendo entra-
da en la Consejería de Economía y Trabajo el 9 de septiem-
bre de 2003.

En virtud del art. 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el
que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de
resoluciones judiciales, que ordena al titular del órgano competen-
te dictar la correspondiente resolución en orden al cumplimiento
de Sentencia,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 918 dicta-
da el 16 de junio de 2003, por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, llevan-
do a puro y debido efecto el fallo que es del siguiente tenor
literal

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Procurador Sr. Leal López, en nombre y repre-
sentación de GANAEX, SOCIEDAD COOPERATIVA, contra la Reso-
lución de la Consejería de Trabajo, de fecha 7 de marzo de
2001, debemos declarar y declaramos que la misma no es
ajustada a Derecho y en su virtud la anulamos declarando el
derecho de la actora al percibo de la subvención correspon-
diente por la trabajadora excluida en la misma. No se hace
pronunciamiento expreso respecto de las costas procesales
causadas.

Mérida, a 17 de septiembre de 2003.

El Consejero de Economía y Trabajo
(P.D. Res. 29-07-2003-D.O.E. 31-07-2003),

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2003, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la revisión de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Lobón.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 14 de marzo de 2003, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emiti-
dos por el personal adscrito a la Dirección General de Urba-
nismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el
asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde
el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, adoptando la que proceda, de
conformidad con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de
diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114
del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
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